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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION~S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE FIBRA ÓPTICA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., UN TfTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL./ 

l. 

./ 

ANTECEDENTES 

\ /- 1 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013. se publicó en 
el Diario Oficial' de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

/ 

diversas disposiciones i;ie los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705/de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M(3xicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constih,¡cional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por .Objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. -

/ 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, sepublicó en el Diario Oficial de la Federación 

/ 

1 
"- fl "Decreto por el que se expiden la 

1
Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del-Estado Mexicano: y \ 
se reforman, adicionari y derogan diversas disposicipnes en materia de 
telecomunicaciones y raaiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

( / 

1 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
-Jederación el "Estatuto OrgÓnico del lnspituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en l,(igor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el l7 de octubre de 2014, ( 

IV. Lineamier;tos para el Otorgamient9 de Concesiones. El 24 de julio de 20l5, se 
publicó en el Diario Oficial1de la Fedéración el, "Ac(jerdo _mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal oe Telecomunicaciones aprueba y emite"_los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Leyfederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión"¡(los "Lineamientos"). 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 19 de abril de 2016, Com~añía Transportadora 
de Fibra Óptica de México, S, de R.L. de C.V. ("Compañía Transportddora"), 
presentó ante el Instituto, a través de su representante legal, el Formato IFT/7 /Concesión úqica mediante el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única 
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VII. 
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/ 
para uso comercial para prestar inicialmente los servicios de transr\-iisión 
bidireccional d6"datos, acceso a Internet, venta y arrendamiento de la capacidad 
d,e la red, así como de la de otros operadores y redes privadas, con cobertura en 
Guanajuato, Municipio de Guanajuat9; lrapuato, Municipio de lrapuato; León de 
los Aldama, Municipio de León; Salamancq, Municipio de Salamanca; y Silao, 
Municipio de Silao, en el Estado de Guanajuato; Heroica Puebla de Zaragoza, 
Municipio de Puebla; Choll)Jla de Rivadavia, Municipio de San Pedro Cholula; 
Tecamachalco, Municipio de Tecamachalco; y Tepeaca, Municipio de Tepeaca, 
en el Estado de Puebla (la "Solicitud de Concesión").··· \ -· 1 

Solicitud de Opinión Técnica. El 6 de mayo de 2016, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de Reforma Constitucional, mediante oficio 
IFT/223/UCS/628/2016, el Instituto a trpvés de la Unidad de Concesiones~ Servicios 
solicitó di la ~ecretaría de Comunicdciones y Transportes (la "Secretaría") 16 opinión 
técnica corlespondiente a la Solicitud de Concesión, en términos de lo establecido 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución1Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

) 

Requerimiento de información. /Con fecha 
1
9 de jur:iio 2016, la ¡;nidad de 

Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, notificó el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l l 21 /2016 mediante el 
cual\solicitó a Compañía Transportadora: i) aclarar el domicilio; ii) GOmplementar 
1(\1 información financiera presentada a fin de acreditar capacidad económica; y 
iii) aclarar el programa y compfomisos de cobertura asociados al proyecto. 
~simismo, requirió diversa)nformación en mc:tteria <;Je competencia económica. 

El 22 de junio de 2016, Compañía Transportadora presentó respuesta al oficio 
IFT/223/UCS/DG7CTEL/l l 21 /2016, mediante la cual atiende lo solicit6do e ihcorpora 
información en materi'a de competencia económica. 

\ 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 10 de junio de 2016, mediante oficio 2. 1.-
417 /2016 la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, y de 
Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 17' 104 de fecha 9 de junio de 2016, 
con la opini6n técnica de dicha Dependencia en 'sentido favorable, respecto de 
la Solicitud de Concesión. ·· 

IX. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 3 de agosto de 2016, mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/322/2016 leDirección General de Cohcentraciones ·· 
y Concesiones de este Instituto emitió la opinión en materia de competencia 
económica respecto de la Solicitud de Concesión en sentido favorable. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION,ES 

/ 

< 
/ 

En Virtud de los Antecedentes referidQs, y 

/ \ 

CONSIDERANDO 

'· / \ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artícul6 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es ,el órganq autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio~, que tiene por1 objet6 el desarrollo, 
eficiente-de la radiodifusión y las telecomunicacionés, conforme a lo dispuesto por la 
propia Constitución y en los términos que Jijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación: promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión_y 
telecomunicacio~es, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos es_enciales, garantizando lo estdblecido en los artículos 60. y7,o. constitucionales. 

/ 

Asimismo, el lnstitqto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean c9ncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizandp lb dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. -

' \ 

En ese sentido, corresponde al Instituto, el otorgamiento de concesiones en materia de 
· telecomunicaciones y radiodifusión, así como resolver respecto de la prórroga, 

l\flOdifEación o termirfación de la~ mismas. - \ 

' \ f¡ 1 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto cohforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusilsn 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación d,e las mismas. / 

/ 

~or su parte, el artículo 6 frdcción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribúción del 
--, Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar 'e1 uso, aprovechamiento y 

Elxplotación eficiente del espectro rÓdioeléctrico, 1ds recursos orbitales, los servicios. 
' satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de· 
·radiodifusión y telecomunicaciones, así cómo el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esE)nciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estátuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 

\, 

\ 

/ 

~, 
( 

/ 

/ 

/ 



/ 

( ( 

/ 

1 

1 Concesion6)s c\e Telecomqnicaciones, trÓmitar y evaluar lds solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomu[iicaciones, d:m excepción de 
aquellps que de9an otorgarse a través d13 un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a considera?ión del Pleno. / 

En este orden de ideas, y con~iderando que el Instituto tiene a su cc;irgo la regulación, 
promoción y supervisión de lds telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 'el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se. encuentra plenamente facultado para 
resolver l°'Solicitud de Concesión. · · 

1 / \ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Con~esión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma ConstitucionÜl; señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitado~ 
para·prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

/ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se
1 
requerirá conéesi<Sn única parq 

prestar todo tipo de servicios públicos de /elec::Omunicaciones y radiodifusión. ..·· 
. \ . 

Asimismo, el artículo 6J fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial.confiere el derecho d personas físicas o morales· para prestar servicios 
públicos de telecomunicaci<pnes y de radiodifusión, con fines de lucro, 9 través de yna 
red pública de telecomunicaciones. , ,\ ._, 

1 \ / 1 

'· 1 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

1 / 
"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán prrrsentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

/ 

l. Nombre y cíomicilio del solicitante; 

'· //. Las características generales del proyecto de,.que se trate, y 
\ 

111. La·. documentación e información que acrifidite su capacidad técnica, 
económica, }l!!ídica y acJ_ministrativa. 

( .. .)." 
/ ( / / \ 

En este sentido, si bien eíartículo 73 de la Ley estabjece de-manera general lds requisitos 
/ 

que deben cumplir los interesados en obt\:lner concesión única, es necesario observar lo 
contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece l<}s requisitos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

\ 
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Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
f[acción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relGtivo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud dé Concesión. Por lo que se refierea los requisifos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de ConcesÍÓnes y Servicios a 
través de la Dirección General de Conc~siones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión 8nica y acreditada con la siguiente documentación: / 

\ 

l. Datos generales del Interesado. ·· __ J 
Compañía Transportadora acreditó los requisitos de procedencia establecidos en 
la frrn:;Ción 1 del artículo 3 de lo~~ineamientos, mediqote la P{eséntación de las 
constancias documentales que contienen los datos generales de la interesada. 

\ 

Modalidad de uso. 1 
/ Compañía Transportadora especificó que la concesión solicitada consiste en una 

Concesión Única para Uso Comer¡cial. ' 1 

11. 

111. Característica~ Generales del Proyecto. 

a) Descrlpcló~ del Proyecto: A través de la Concesión Única, Compañía 
Transportadora instalará una red dorsal de fibra' óptica para el acceso y 
conexión hc;:ic;:ia los nodos interestatales, a lfin de prestar inicialmente los 
servicios d.e tra~smisión bidire~cional df: datos, ac:ceso a Internet venta y 
arrendamiento de la capacidad de la recj,. as1 como de ra de otros 
operadores y re<=ies privadas; para lo cual, señala corqo principales 
equipos para la conformación de la misma enrutadores, servidores, 
conmuta-aores, fibra óptica, entre otros. 

\ 
) 

\ 

/IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica_y Administrativa. 
---- / - / 

/ 

a) Capacidad ).écnica. ~. (ompcbñía Transportadora presentó la 
documentación con la que justifica la capacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesarias, presentando una descripción de las actividades 
en mat~ria de telecomunicaciones que han realizado los responsables 
técnicos colaborarán con la solicitante. l 

b) Capacidad económica. Compañía Transportadora presentó copia simple 
de estados de cuenta qancarios, correspondientes al periodo de marzo a 
mayo de 2016; mismos que demuestran un saldo promedio suficiente para 
la impl~mentación y desarrollo del proyecto. \ / 

5 



/ 

--;' 

\ 

v. 

VI. 

/ / 

/ 

\. 

e) Capacidad Jurídica. Compañía Transportadora acreditó éapatidad 
jurídica mediante escritura pública número 32,718 de fecha 15 de, agosto

1 
<;Je 2015, en la que se hayen constar los estatutos sociales vigentes de dicha 
sociedqd, los cuales cumplen con lo estqblecido en los Lineamientos. 

\ . \ 

d) Capacl~ad Administrptlva. Compañía Transportádora docum'entó~
mediante la descripción de los procesos administrbtivos inherentes, tener 
la capacidad oominlstrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

I 
Programa inicial de cob.ertura. 

1 

Compañía Transportadora señaló como programa de cobertura inicial <;te su 
proyecto las localidades de Guanajuato, Municipio de Guanajuato; lrapudto, 
Municipio de lrapuato; León de los Aldama, Municipio de León; Salamanca, 
Municipio de Salamanca; y Silao, Municipio de Silao, en el Estado de Guanojuato; J 

Heroica Puebla de Zaragoza, Municipio. de Puebla( Cholúla de Rivadavia, 
Municipio de San Pedro Cholula; Tecamachalc:;o, Municipio de Tecamachalco; i 
Tepeaca, Municipio de Tepeaca, en el Estado de Pu1Bbla. 

Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo q~ hace al comprobante de pago, Cdmpañía Transportadora presentó el 
pago de derechos por concepto del estudio de la solicitud de concesión única ' 
para uso comercial conforme al artículo 17 4-B, frÓcción 1, inciso a). 

/ 

Por otra parte, la Unidad de Cóncesion~s y Servicios.a través de la Dirección Gener,al de 
Concesiones de Telecomunicacio~es, medialÍte oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/14~4/2016 / 
de fecha 27 de junio de 2016, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de IQ Unidad- de Competencia· Económica de este Instituto, opinión 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

/ 

En respuesta a lo añterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/322/2016 de fecha i3 
de .agosto de 2016, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitio 
opinión respecto de la Solicitud de Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: 
// ""-

"Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, la conéesión única solicitada por\ Compañía Transportadora 
le permitirá prestar servicios 'públicos de telecomunicaéíones o radiodifusión con 
cobertura _nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, Compañía 
Transportadora pretende prestar inicialmente los servicios de transmisión 
bidireccional de datos, accc¡so p Internet venta y arrendamiento de capacidad 
propia de otros operadores y' redes pri~adas en diversas localidades en los estados 
de Guanajuato y Puebla. 

' ··oe acuerdo con información pfesentls¡da por el Solicitante y como éste lo señala 
"( .. ) los socios o accionistas de mi representada (Compq(iía Transportadora), no 

\ . 
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¡SÓrticipan en ninguna de las acti~id(ldes descrit;~· en el numeral 1 y sus i~c/sos 
(actividades en los sectores di'! telecomunicaciones y radiodifusión en México)." ., 
Por lo anterior, Compañía Transportadora será un nuevo competidor en la prestación 
deservic/os de telecomunicaciones y radiodifusión. En particular, en la prestación de 
los servicios de transmisión bidireccional de datos, acceso a Internet, venta y 
arr¡endamiento de capacidad propia de otros operadores y redes privadas en 
d)Yersas localidades en lbs estados de Guanajuato y Puebla. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso d~ 
q0e se otorgue autorización para que, Compañía Transportadora obtenga una 
concesión única se generen efectos contrariqs en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

( .. .)" 
1 1 ( 

Finalmente, en relació.n'con lo seRalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/628/2016 notificado el\6 de mayo de 2016, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, me

1
diante 9ficio 2; 1.-417 /2016 emitido por la Direcfción. General 

de Política de Telecom~nicaci9nes y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido 
en este Instituto el 10 de junio de 2016, re6mitió el oficio 1.-104, mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnicq en sentido favorable. 

' ' 

1 Derivado de lo anterio~ la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud deConcesión 
cumple don los rec::i¿isitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. ~. 

( 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedentéotorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

( 

Por lo arlJeriorment~ señalado, y con fundamento en los artículos 28 parrafos décirpo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciór¡ IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 74 y 
112 de la Ley Fe.deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l ,~fracciones 1 y XXXVII, 
32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
artículo 17 4-B fracción 1 inciso a) de la Ley Federal,de Derechos; y el artículo 3 de los 
"Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado§. en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
. ' t '-: s1gu1en es: 
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RESOLUTIVOS 

/j ... ~. 

\ . . \ 

/ 1 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Com¡Íañía Transportadora de Fibra Óptica de México, 
S. de R.L de C.V., un título de concesión única para uso comercial por 30 (treinta) años, 
para prestar cualquier servicio de telecori:;unicaciones y radiodifusión con cobertura 
nacional, conforme a los términos establecidos en el título de concesión a que se refiere 

_ ef·Resolutivo Tercero siguiente. 
/ 

/ 
Lo anterJor, .sjn perjuicio de las autorizaciones que 'deba obténer Compañía 
Transportadora de Fibra ÓptiCC\l de México, S. de R.L de C.V., en caso de requerir el uso 
de bandas de frecuencias oel espectro radioeléctrico o recursos orbitales, ¡en los 
términos previstos en la Ley Federal d7 Telecomunicacio¡;¡es y Radiodifusión. \ 

SEGUNDO.- SE¿ instruye a lq Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Compañía 
Transportadora de Fibra Óptica de México, S. de R.L de C.V., el contenido de la presente 
Resolución. 1 

/ 
TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Segundo anterior, el , 
Comisionado Presidente del Instituto Federal. de Telecomu.nicaciones, con base en las ' 

·. facultades que le confiere el artículo 14. fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere/el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

! • \ / 
~ - ---~-

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Ser~icios a ha(\er entrega 
del título de c<;>ncesión única a Compañía Transpprtadora de Fibra Óptica de' México, S. \ 
de R.L de C.V. 

CUARTO.- Compañía Jransportadora de Fibra Óptica de México, S. de R.L de C.V., en 
cumplimiento a lo est<ilblecido en el último párrafo del artículo 112 de1Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles 
contados a partir de la fecha del otorgamiento de la concesión a que se refiere el 
Resolutivo Primero, d~berá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunitaciones, 
copia c.ertificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo l?s 
modificaciones correspondientes a sus estatutos s0ciales. 

/ 

( 
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-QUINTO.- Inscríbase en E.ll Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que;en su caso, se-otorgue, una vez que sea_del:lidamente entregado a la interesada. \ 

/ 

' 1 

\ 

/ 

( 

J 

\ 

1 
Gabriel c¡lswaldo Contreias Saldívar 

Comisionado Presidente 

f • 

1 -~ [é. ', 1 \ 

Ernesto Est', ' d; González 
Coml lmbdo 

- /""~-~\ 
\ 1 . 1 l \ / 

María Elena Es - villO Flóres,-
Comisionada 

) 

Aclridna Sofía Labardinl lnzunza 
Comisionada 

( -.< (!13 
- - i

( 
Mario Ge án Fr6mq>W Rangel 

Comisionado 1 

/ 

y~;;;:;-:::::--~ ---
/Ádolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
1 

\ '\ 

~- 1 1 

i / 

Lo presente ResoJucióh fue aprobada por ef
1 

Plen91del lnst~uto Fed~'ral de Telecomunicaciones en su XXVI! Seslórl.Ordlnorlo celebrada el 1 
de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comlsionadós presentes Gabriel Oswaldo Contreros So!dívor, Ernesto Estrada 
Gonzólez. Adriana Saña Labardinl lnzunza, María Elena Estovlllo Flores. Matio Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento 
en los párrafos vigésimo. fracciones l y IU; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45de !a ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en ros artículos l, 7, 8 y 12 del Estotyto Orgánico del 
Instituto Federal d~ ___ }elecomunicac!ones, mediante Acuerdo P/IFT/010916/453. ¡ , 
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